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Quito, 19 de Julio ae. P 
Ingeniero. 

Jorge Anibal Angós Taco. 
Ciudad. 
De mis consideraciones: 
Es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA 
NACIONAL DE TRANSPORTE PESADO DEL ECUADOR MARISCAL SUCRE S.A. 
TRANSNAESUCRE celebrada el 19 de julio del 2019-+tuvo el acierto de nombrar a usted como 
GERENTE GENERAL GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía. La designación recaída en su 
Persona tienen una persona tienen una duración co oe conformidad con el articulo Trigésimo Primero del Estatuto 
Social o hasta que fuera legalmente reeríplazado. 

De conformidad con la facultad conferida por dicha junta, me cumple extender el presente nombramiento 
a su favor a fin de que se ejerza las atribuciones y deberes contemplados en la Ley y el Estatuto. Usted en 
el ejercicio de la GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL ejercerá todas las atribuciones 
inherentes a su cargo, en especial los determinados en los Artículos Trigésimo Primero, Trigésimo 
Segundo y Trigésimo Tercero de los estatutos de la Compañía. 

La COMPAÑÍA NACIONALDE TRANSPORTE PESADO DEL ECUADOR MARISCAL SUCRE 
S.A. TRANSNAESUCRE, tiene su domicilio principal en esta ciudad de Quito, la misma se constituye 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Quinto del cantón de Quito, Dr. Antonio 
Vaca Ruilova, con fecha 23 de febrero del 2005, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, con fecha 12 de julio del 2005. L CG f 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 
Muy Atentamentes -/* 

== Y 

Sra. Marcia Marlene Bonilla Gavilanes 

C.I. 1713303277 . 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

Aceptación: Aceptó desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE in 

la COMPAÑÍA NACIONAL DE TRANSPORTE PESADO DEL ECUADOR MARISCAL SUCRE S.A. 
TRANSNAESUCRE en términos del nombramiento que antecede. 

Quitoy19 de Julio del,2 
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Ing. Jorgé Anibdl Angos Tato. 

Cc. 14146626 

Certifico la aceptación con fecha 19 de Julio del 2019.


